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AL REGLAMENTO 

QUE ES LA LEY I O, TÍT • .20, LIB. I DE LA NOVÍSIMA 

RECOPILACION, QUE TRATA DE LA PROVISION DE CA

PELLANES DEL EGÉRCITO Y ARMADA, SU AUMENTO 

J)E SUELDO, PREMIOS Y SEÑALAMIENTO DE CANON-

GÍAS Y RACIONES DE LAS ANTAS IGLESIAS 

MADRID EN LA IMPRENTA REAL 

ANO DE I8I6. 
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EL REY . . 

Atendiendo á que los premios que se dig
nó señalar mi Augusto Padre en el Regla~ 

mento de treinta de Enero de mil ochocien ... 
tos y cuatro, que es la ley x , tít. xx, lib. r de 
la Novísima Recopilacion, á los Capellanes 
Párrocos de mis Egércitos y Armada por los 
importantes servicios que contraen, no son en 
el dia suficientes por su mayor número en la 
nueva creacion de los Cuerpos de todas ar
mas, tuve á bien resolver por mi Decreto de 
diez de Octubre de mil ochocientos catorce 
se ampliaran dichos premios para proporcio
nar á los citados beneméritos Eclesiásticos del 
Clero Castrense, que tanto mérito han con
traido en la última desastrosa guerra en el 
egercicio de su ministerio, y á los Tenientes 
Vicarios Castrenses la condigna remuneracion 
1 d 1 a que son tan acree ores; y a su consecuen-
cia, conformándome con lo que me han pro
puesto el M. R. Patriarca Vicario general de 
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n1is Egércitos y Armada , y la Cámara de 
Guerra presidida por mi muy amado Hermano 
el Infante D. Cárlos María, Generalísimo de 

mis Egércitos, de cuyo zelo por el mejor ser
vicio é instruccion rengo tan repetidas prue .. 
bas , he venido en declarar como adicion al 

referido Reglamento los artículos siguientes: 

ARTICULO I .
0 

Los Tenientes Vicarios generales de egér
citos de operaciones , de escuadras ó expedi
ciones marítimas que Y o tuviere á bien nom ... 

brar á propuesta de dicho M. R. _Patriarca 
Vicario general, serán premiados al fin de la 
campaña ó expedicion con Dignidades ó Ca
nongías proporcionadas á su mérito y servi
cios; y los que ya las tuvieren, con alguna dig· 
ni dad ó condecoracion correspondiente: pro
poniéndome el mismo Prelado, por mi Cá
mara de Guerra en ambos casos, el premio 
ó condecoracion á que los considere acreedo
res : asi como premiaré tambien por igual 

propuesta la antigüedad, buenos servicios y , 
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niérito de los" Tenientes Vicarios territoriales 
con mejora de sus Prebendas ó condecoracio-
nes cuando lo merecieren. 

:. 
l 

2 

l 

Los Capellanes Párrocos de mi Egército 
y Armada que hayan cumplido bien en el 
egercicio de su ministerio veinte y cinco años, 
veinte, ó quince, tendrán derecho á ser pre
miados con treinta Prebendas, entre Canon
gías y Raciones de las Catedrales de España, 
en "lugar de las veinte y una que señala el 
mencionado Reglamento de treinta de Enero 
de mil ochocientos cuatro, en los términos si
guientes : para los de veinte y cinco años cum
plidos de servicio se señalan once Canongías 
en las Catedrales de Valencia , Cuenca, T o
ledo, Sevilla, Cartagena, J aen, Santiago, Cor~ 
doba, Zaragoza, Granada y Málaga: para los 
de veinte años diez Canongías en las Iglesias 
de Salamanca, Plasencia , Zamora, Segovia, 
Leon, Palencia, Tarragona, Tortosa, Huesca 
y Ciudad-Rodrigo. Y los que hayan servido 

* 
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quince años obtarin á nueve RaCiones en las 
Catedrales de Salamanca, Plasencia, Zatnora, 
Segovia, Córdoba, Cartagena, Málaga, Santo 
Domingo de la Calzada y Orihuela; que ... 
dando fijas en el Reglamento las Canongías 
de Santiago y Palencia, como tuvo á bien 
declarar mi Augusto Padre en seis de No ... 
viembre de mil ochocientos cuatro , y exclui ... 
das de él las Raciones de Leon, Palencia y 
Ciudad-Rodrigo. 

3·0 
En las . vacantes que ocurran de dichas 

treinta Prebendas consignadas para premio 
del Clero Castrense avisarán á mi Secretario 
de Estado y del Despacho de 'la Guerra no 
solo el Secretario de la Cámara de Castilla y 
de Aragon, sino tambien los M. RR. Ar
zobispos y RR. Obispos en las respectivas 
Diócesis en que se cause la vacante ; y d.ado 
el avi~o correspondiente por el Ministerio de 
la Guerra al M. R. Patriarca • Vicario general, 
hará .este Prelado la propuesta en trés sugetos 
para· cada 4na, dirigiéndola á ·mi Cámara de 
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Guerra por medio de su Secretario, cuando 
toque el turno á los Capellanes de Egército, 
para los fines que tengo prevenido en el ar
tículo 1 2 de mi Real cédula de doce de Fe- . 
brero de este año. 

.1 ( 

4·0 
Se arreglará el Patriarca Vicario general 

en estas propuestas á las Reales resoluciones 
expedidas por mi Augusto Padre en el mis ... 
mo año de mil ochocientos 'uatro, con mo
tivo de las dudas que entonces se suscitaron, 
y deben tenerse como parte del Reglamento 
dicho de treinta de Enero, Y' s·on las .siguientes; 

Primera. En Real órden de veinte de Julio 
de mil ochocientos cuatro se previno que tan
to á los Capellanes del Egército como de la 
Armada se les cuente la antigüedad para obta·f 
á los premios señalados desde_ que tengan Real 
nombramiento : que los Capellanes de -~arina. 
que hayan pasado á ocupar las _plazas ll~madas 
de ventaja en los Departamentos,' y ta~bien 
los Subdelegados, Tenientes Vicarios, que por 
tazon de utilidad y mejor servicio de la Arma~ 



~ . 

da hal) pisado d sde Cápellines á ')T enien.te! 
Vicarios, sean comprendidos en estos premios 
pf>r su antigüed"d .de Capdlaqes; y fina.lmen~ 
te que para ·establecer qna justa alternativa en .. 
tre los Capellanes del Egérdto y Armada se 
provean dos Prebencl.a~ de cada clase en los 
del Egército, y una en· los de la Armada, em ... 
pezando por los del Egército. ' 

Segunda. En Real órden de tres de Se .. 
tiembre de mil ochocientos cuatro se . previno 
que debiendo quedarse la alternativa estable .. 
cida entre unos y otros Capellanes para estos 
premios, no habiendo Capellanes del número 
de años de servicio que prefija el Reglamento, 
proponga el Patriarca Vicario general los que 
mas se acerquen y sean beneméritos. 

Tercera. En Real órden de doce de Se
tiembre del inismo año de mil ochocientos 
cuatro se declaró que siempre que un Capellan 
de Egército ó Armada que tenga cumplidos 
veinte y cinco años de servicio sea provisto en 

. Canongía de . segunda clase por no haber va ... 
cante de la primera, tenga opcion á esta, pre
cediendo nueva propuesta, y que se guarde la 
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misma regla ·con los Capellanes del Egército 
que en virtud de Real órden de tres deltnis
mo mes y año sean igualmente provistos en 

Canongías de segunda clase, cuando al tiem-· 
po que ocurra la vacante de primera corres

popdiente á su alternativa, no se halle ya en el 
Egército algun Capellan que siendo benemé
rito 'tenga mas años de servicio que los que 
hayan cumplido en el Egército los que esten 
ya provistos en Canongías de segunda clase: 
bien entendido, que el Capellan que obtenga 

Canongía, nunca ha de contar mas años de 
servicio que los ·que cumplió en el Egército ó 
Armada. Por Real resoluéion de cinco del pro
pio mes de Setiembre de mil ochocientos cua
tro se tnandó que á los Capellanes Párrocos de 
Marina á bordo, y en 'casos de embarque á 

los del Egército, se les alojára como á los Ca
pitanes de Egército; y por otra de doce del 
mismo mes y año, que se les considerase co
mo Capitanes para el abono de pabellones. 

Con pte?encia de estas Reales resolucio-
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nes de mi Augusto Padre, que han de tenerse 
como parte del Reglamento de mil ochocien
tos cuatro, hará el Patriarca Vicario general 
sus propuestas, teniendo muy presente no solo 
la respectiva antigüedad de los Capellanes, y 
el mas exacto desempeño en su ministerio, si-
no principalmente su conducta privada; y si 
en el trage que les está señalado á los Cape ... 
llanes del Egército, Armada y Hospitales mi
litares se han arreglado á las Reales resolucio
nes de mi Augusto Padre de cinco de No
viembre de mil setecientos noventa y ocho, 
y veinte de Enero de noventa y nueve, en 
que les está prohibido el uso de sombreros 
redondos de copa alta, pantalones, y pañuelos 
en el cuello, para que conocidos por su trage 
modesto, sea distinguido y respetado de to

dos su caracter sacerdotal. 

En todo ·lo demas que no se oponga á 

lo que va aqui prevenido, es mi voluntad 
que quede en toda su fuerza y vigor el refe-
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rido Reglamento de mi Augusto Padre de 
treinta de Enero de mil ochocientos cuatro. 
Por tanto mando á mis Cámaras de Guerra 
y Castilla, al Vicario general de mis Egér- · 
citos y Armada , Capitanes generales, Inspec
tores, Intendentes y demas á quienes toque ó 
tocare, observen y hagan observar esta mi 
Real cédula adicional al dicho Reglamento, 
firmada de mi Real mano, sellada con el se
llo secreto de mis armas' y refrendada por 
mi Secretario de Estado y del Despacho U ni
versal de la Guerra. Dada en Palacio á catorce 
de Setiembre de mil ochocientos diez y seis. = 
YO EL REY.=Francisco Bernaldo de Quirós. 

Es copia de la original. 

Campo Sagrado. 
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